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T A R I F A S  
1 - WBUCU-m Resolución No 22/87 

Texto no mayor de 200 paiabras Por Cnaa Emedemte 
publicación (por c/dabra) 

-Convocatorias asamblew entidades civiles (dturales, de- 
portivas, profesionales, de socorros mutuos, e.) ........ - 5.- -rAi- 0,lo 

-Convocatorias asambleas profesionales .................. 4- 8.- -A- 0.10 
-Convocatorias asambleas comemiales ................... -A- 12.- 41- 0,lO 
-Avisos comerciales .................................. -A- 16.- 4- 0,lO 
-Avisos administrativos ................................ -A- 9.- -A+ 0,lO 
-Edictos de mina .................................... -A- 10.- -A- 0,lO 
-Edictos concesibn de agua púbiica ..................... 4- 10.- A- OJO 
 edictos judiciales ..................................... 4- 5.- -A- 0,lO 
LRemates inmumbles y automotores ...................... -A- 10.- -!Ak 0,lO 
4Rmates  varios ...................................... -A- 8.- 4- 0,lO 
~ P o s s i b n  veinteñai .................................... -A- 10.- . A 0,NO .................................... -Edictos sucesorias -A- 5.- 4- 0,lO 

Balances: 
............ -Ocupando m 6 s  de % pálg. y hasta W phgina -A- 50.- ............ -Ocupando miás de H pág. y hasta 1 página -A- 80.- 

-Más un adicional en concepto de prueba .............. -A- U), 

JJI - 6 W S l m O i N M  nr - BJIWlJ?MREG 
-Anual ...................... -A-" 48.- -Por ejemplar, dentro del mes . . -A- 0,50 
-Semestral ................... 4- 28.- -Atras. más de 1 mes y hasta 1 año A- 1,50 ...... -Trimestral .................. 18.- d t r a s a d o  d s  de un año 4- 2,50 ..................... -Mensual .................... -A- 18.- -Sepatrata 4- 3,50 

Nota: Dejm establecido que iaa publicadowr re cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tatifas fijadas precedentemente, y a l a  efectos del cómputo se obsemarán las dguien- 
tes reglas: 
-Las &as se cumputarbn como una mia palabra, estén formadas por uno o varia guarb 

mou, no fncluyendo los puntos y las cumas pab los separan. 
-Los signos de pnntutldón: punto, coma y punto y coma, no serán oonñdmdos. 
- LQS signos y abreviaturas, por ejemplo 96, &, A, M, a,  se oomiderarán como 

uoa pdabra. 
Las publicaciones ae efectoda previo pago. Quedan exceptuadas lar repartidonaa 

nacionales, provinciales y municipalm, cuyos importes se cobrarán mediante lar gestiorm 
administrativas usuales "valor ai cobro" posteríores a m publicación, debiendo adjuntar d 
texto a pubiicar la correspondiente orden de compra o publiddad. 

Estarán exentas de pago b pbiicaoionea tramitadas con certibado de pobrum y las 
geas por disposiciones legales vigentes así b conssgnsn. 
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Sección ADMINI8TRATHVA 
D E C R E T O S  Que por ello, el Poder Ejecutivo conlsidera 

cmven+ente restituir la vigencia del Decreto N? 
Salta, 26 de Marzo de 1987. 921/85; 

rDECRET0 N? 593 El Gobernadbr de la pravinoia L Salta 
Secretaría General de la Gobernach5n DDCRBTA: 

VISTO el viaje oficial que debe realizar el Artículo l Q  - De~ógase, a partir de la fecha, 
señor Ministro de Economía, C.P.N. Emilio Mar- Demeto 627/87. 

Art. 20 - Restitúyese, con igual vigencia, el celo Cantarero, hacia la Capital Federal, a par- ,Decreto No 921/85 el de la *dmi- tir del día 26 de marzo del comente año. nistración IYaíblica Provincial. 
Por ello, Art. 30 - El presente delcreto será refrendado 

El GobernacTor de la ~rovincia de Salta por el señor Mhistro de Economía y firmado por 
D E C R E T A :  el señor Seaetarioi General de la Gobernación. 

Artículo lo - Pónese interinamente a cargo1 Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
de la cartera del Ministerio de Economía al se- letín Oficial y archívese' 
ñor Secretario de Estado de Hacienda y Elesno- ROMERO - Cantarero - Dávaios. 
mía, C.P.N. Mario Roberto Rodríguez, a partir 
del día 26 de marzo1 del corriente año y mtenii 
tras dure la ausencia de su titular. Salta, 13 de Abril de 1987. 

Art. 2p - El presente decreto será refrendsd- DECñE!TO No 719 
por el señor Ministro de Economía y firnlado por Secretaría General db la ~ ~ a & 6 n  
el señor Secretario General de la Gobernac'6n. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bw VISTO el viaje oficial a Za República de Chi- 
letín Oficial y archívese. le, del señor Secretario de Estado de Hacienda 

y Economía, C.P.N. Mario Roberto Rodnguez, a 
DE LOS RIOS (1.) - Cantarero - partir del &a 13 de abril del año em curso; 

Dávalos. 
Por ello, 

Salta, 3 de Abril de 1987. El Gobeniador de la provinci~ de Sdta 

DECRETO NQ 634 D E C R E T A :  

Seoreitaria General de la Gobenaaci611 Artículo 1Q - Pónese interinamente a cargo 
de la Secretaría de Estado de Hacienda y Eco- 

VISTO d Decr&o N? 627/87 mediante el ~omía,  al señor Subsecretario de Finanzas, C.P. 
cual se suspende la vigencia del Decreto núme- N. Carlos Alberto Kolhm, a partir del día 13 de 
ro 921185; y, abril del año en curso. Y mientras dure la au- 

CONSIDERANDO': 
Que se han efectuado las designaciones indis- 

pensabIes para el normal funcionamiento de lo, 
distintos organismos; 

Que se hace necesario contixluar con la polí- 
tica de restringir la incorporación de personsl 
en ia Administración Pública Provincial; 

. . 
sencia de su titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
el señor Secretario General de la Gobern~cih. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
latín Oficial y archívese. 

ROMERO - Cantarero - Dáv~~Ias. 
























